
RESOLUCTÓN N' 89/23 ACTA N' 30/23.

de Julio de 2023.
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Municipio 18

vtsTo: Que se ha presentado la oportunidad de rcaliza. un curso Teórico-Pfáctico de Aux¡liar

de Depósito, Comeicio ¡nternacional y Manejo de Autoelevadores, por parte de !a F99?9i9!
Tecnolbg, "Expte. 2023-81-1010-01649", quienes solicitan una financiac¡ón de $ 120 000,00

lpesos üirguáyos ciento veinte mil) para dictar d¡cho Curso, et cual comenzará en agosto de

este año;

RESULTANDo: l) Que para éste Mun¡cipio eS de suma importancia la realización del m¡Smo,

para fomentar et óesarrollo de nuestra gente en el territor¡o y así poder capacitarse;

ll) Que la lntendencia de Canelones, a través de su D¡rección General de

Descentral¡zación y Partic¡pac¡ón, f¡nanciará el 50% del costo menGionado;

lll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjud¡car cuenta con

saldo suficiente;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto admin¡strativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- HACER efectivo el pago de S 60.000,00 (pesos uruguayos sesenta mil) a la

FUNDACTóN iecñoroo, RUT N;2-19180920018, a modo de cotaboración económica para ¡a

financiación del Curso Teórico-Práctico de Auxiliar de Depósito, Comercio lnternacional y lvlanejo

de Autoelevadores, el cual será dictado por d¡cha Fundación'

2-ADJUDlcARelformadirecta,lacolaboraciónantesmencionada'cuyogastoserá
destinado al Proyecto denominado Social, Literal D.

3- Poner en conocimiento a Tesorería del Municip¡o 18 de N¡ayo y publiquese en el sitio

Web del Munic¡p¡o.

4- Por Secretarfa del Municip¡o, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuniquese

a la Secretaría de Desarrollo Localy Part¡cipación.
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